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Pachuca de Soto Hidalgo, a 1l de enero de 2024, con fundamento en los artículos 352

fracción lll último párrafo, 372,374,375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; 92, 93, 94 y 95 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 10 de enero del presente año, dictado por

la Mtra. Rosa Amparo Martínez Lechuga, Magistrada del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, siendo las 09 nueve horas con 45

cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, el suscrito Licenciado Luis Gustavo

Pérez Francisco, Actuario del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, hace constar que

to NoIFtcA a SHADIA ANYEL MART¡NEZ LOZADA y la SECRETARIA EJECUTIVA

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, a través de cédula que se fija

en los ESTRADOS físicos y electrónicos de este Tribunal, anexando copia del mismo.
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TEEH-JE-002/2023

Pochuco de Solo, Hidolgo, o l0 diez de enero de dos mil veinlicuolro

2024.

Visto el estodo procesol que guordon los presentes outos y de

conformidod con lo estoblecido en los ortículos; 24 frocción lV y 99 inciso C

frocción lV de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; 1 ,343,344,345,

347 , 348, 349 , 352, 355, 372, 373, 37 4, 37 5, 378, 379 , 433, 434, 435, del código

Eleclorol del Estodo de Hidolgo; l, l7 frocciones I y Xlll, 21 ,28 frocciÓn ll y V,

95 ol '100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo;

SE ACUERDA:

PRIMERO. Se odmile o irómile el presente Juicio poro lo Protección de

los Derechos Político Electoroles poro su debido susioncioción y se ordeno

obrir inslrucción.

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidos y odmitidos los probonzos

presentodos por los promovenies, osícomo los ollegodos por los outoridodes

responsobles, los cuoles quedon desohogodos por su propio y especiol

noturolezo, poro su voloroción en el momento procesol oportuno'

TERCERO. Dodo que el expediente se encuentro debidomenle

sustonciodo, se decloro cerrodo lo inshucción, quedondo los oulos en

estodo de resolución.

CUARTO.
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